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OIRECCIÓNGENERAl OE GESTtÓN 1·;_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
COMERCIAL Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

A Cus 
· idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigila�,cia Comerc_ial

. E . . Dirección General de Gest,on Comercial

Dirección de Gestión, Expendio
de Gasolina al Público 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5793/2016 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2 O 16 
LIC. MARÍA NE.LL Y COLIN ROCHA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS DE TLALNEPANTLA, S.A. DE C.V. 

Asunto.: Resolución Procedente 
Expediente: 15EM2016X0139 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
"Estación de Carburación de capacidad 5,000 litros. Propiedad de la empresa Gas de 
Tlalnepantla, S.A. de C.V." en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gas de 
Tlalnepantla, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, que se ubica en Carretera Vallejo-Ceylan 
Km. 2 5 7, Colonia T equesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de México y, 

R E S U L T A N D O: 

1 Que con fecha 30 de septiembre de 2016, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta 
DGGC, el escrito sin número del 2 9 del mismo mes y año. mediante el cual el Regulado 
presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en 
materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 
15EM2016X0139. 

2. Que el 06 de octubre de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34,
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente
CLGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de
impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo
3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de
la Separata número ASEA/028/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso / 
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Melchor Ocampo Núm. 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciud;id de Méxícn 
Tel (55) 9126 0100 ext. 13420 - wwwasca2ob.rnx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H1drocarb,,ros también 11t1h,a el 2cróa1mo "ASEA· 
y las palabras -Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su identidad institucional 
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Dirección, teléfono, correo electrónico del 
Representante Legal
Art. 113 Fracción I LFTAIP
Art. 116 primer párrafo LGTAIP

Firma de la persona física que recibió 
el oficio
Art. 113 Fracción I LFTAIP
Art. 116 primer párrafo LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente-del 'S�ee:tor Hidro.carburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 5793/2016 

de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 2 9 de septiembre al O 5 
de octubre de 2016, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 12 de octubre de 2 O 16, mediante el escrito sin número del O 7 del mismo mes y 
año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la página 7 de la 
sección "Global", del periódico "Excelsior" del 04 de octubre de 2016, en el cual se llevó 
a cabo la publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 6 fracción 111 del REIA 

4. Que el 14 de octubre de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 
público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col Nueva 
Anzures, CP 115 90, Ciudad de México. 

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que est_a DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el Regulado se dedica al_ expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es. competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111 Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 

<(' -� 
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McltJ1ur Oc ampo Núrn. 4 ó 9. Col. Nueva Amures: Delegación Miguel Hidalgo, C.P . 115 90, Ciudad de México. 
Tel:(55)912ó0100exc.13420 - y,J!,'w.asea.gob.rnx 

1,2 Agenc,2 ;,1ac,onal oe Seeur,dad lndusrnal y de Prorección al Medio Ambieme del Secrnr Hidrocarburos rambién uriliza el acrónimo 'ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parre de su identidad instirucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5793/2016 

ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L P ,  tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII, del REIA, 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 
de expendio al público de Gas L P 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto - Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 
solicitar la autorización del Pr_oyecto, modalidad que se considera procedente, por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 
Separata número ASEA/028/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA el 06 de octubre de 
2016, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
solicite que se lleve a cabo la consulta pública feneció el 2 O de octubre de 2 O 16, sin que 
se presentara durante el periodo del 07 al 20 de octubre de 2016, solicitud de consulta 
pública alguna. 

VI Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a 
las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de 10 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo 
que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá 
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas/ 

Melchor Ocampo Núm. 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. CP 1 J.590. C1urJad rlr. México 
Tel (55) 9126 0100 ext. 13420 - :,,vwwas_tjlgOb.J..lJX 

la Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

, . , 
I 



q ¡  ¡ • J i , _•\ '/ ¡1. ¡ ¡ \ i I· 

Q AS E A  
· · 1\Gr.�c.-:.. u: �:. cu�: ;_: .. ; 

f '•;[:<.Cll'. 't :,J,\í�Jt,.ff: 

Agenc ia  Nac ional de Segur idad Industr ial y de 
P rotección al Med io  Ambiente del Sector H i d rocarburos 

U n idad de Gestión,  Supervisión ,  I nspección y V igilanc ia  Comercia l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5793/2016 

de desarrol lo urbano y de ordenamiento ecológico del territo r io ,  las declarator ias de 
áreas natu rales p rotegidas y las demás d isposic iones juríd icas que resu lten aplicables; 
asimismo , se deberán evaluar los posibles efectos de la p reparac ión del siti o ,  
co nstrucción, operación, manten imiento y abandono en  e l  o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no  únicamente los 
recursos que, en su caso , ser ían sujetos de aprovechamiento o afectación Por lo que, 
esta DGGC procede a dar in ic io a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo 
d ispone el artículo de mér ito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

V I I .  Que med iante el ofic io  s i n  número de  fecha 29 de  septiembre de  2016, el Regulado 
manifestó de manera voluntar ia , · que i n i c ió obras . y actividades consistentes en la 
co nstrucc ión total y operación de la Estación de Carburación de gas L P ,  ya  que cuenta 
con autorización en materia de impacto y riesgo ambiental con número de ofic io 
21203/Reso l/4 5 5 /01 de fecha 11 de octubre de 2001, emitida por  Di rección General 
de Ordenamiento e Impacto Ambiental del Gobierno del Estado de México ,  con una 
vigenc ia  de 12 meses, contados a part i r  del d ía siguiente de la recepc ión del p resente, 
para haber conclui do la p reparación del sitio ,  construcc ión, i nstalac ión, equipamiento y 
operac ión. Cabe menc ionar ,  que el Proyecto i n i c ió o peraciones en el mes de agosto de 
2 00 2, motivo por el cua l ,  el Regulado i ngresó la MIA-P para su correspond iente 
eva luación y d ictami nación. 

V I I I . Que med iante el ofic io  número ASEA/UGS IVC/DGGC/ 5 28 8 / 2016 de fecha  21 de 
octubre de 20 16 emit ido por  esta AGENCIA, derivado que se detectaron i nsuficienc ias 
en la información proporc ionada  por  el Regulado, se hizo el requerimiento de 
información ad ic ional correspond iente: 

"Precisar la ubicación del predio donde se pre rende llevar a cabo el Proyecto, presenwndo las 
coorJenadus geográficas del polígono que comprende la superficie de 2,56 1 . 1 5  m2 ". 

··Anexar el cuadro de áreas del polígono del Proyecto especificando la superficie que ocupará 
cada una de las zonas que componen los 2,561 . 15  m2 de superficie towl del predio ". 

"Describir como es que el Proyecto se vincula con el Programa de Ordenamiento Ecológico 
General del Terrirorio. él Programa de Ordenamienro Ecológico Terrirorial del Esrndo de 
Méx ico y el Programa de Ordenamienro Ecológico Local del Municipio de Tlalnepanrla ". 

"Anexar la L icencia de Uso de Suelo vigenre emitida por el Gobierno del Eswdo de México, que 
ampare la superficie rowl del .Proyecto y en específico para la a ctividad de Eswción de gas 

LP paro carburación". 

Melctior Oc ampo Núrn 4 6 9 .  Col Nueva Amures, Delegación Miguel Hidalgo, CP: 1 1  S 9 0 , Ciudad de México 
Tel ( 5 5 )  9 1 2 6  0 1 00 e)([. 1 3 4 2 0  - www.asear:obJn.JS 

1. a A�e,1c,a Nac,011ai ·de Se�ur,dad 1nausci ,a 1 y ae Procewón al Med,o Arnbience del Seccor Hidrocarburos cambien u_tiliza el acrónimo '"ASEA"" · 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Amb,eme· corno par1e de su 1den c,dad ,nsrnuc,onal 
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Agenc ia N ac iona l  d e  Segu r i dad I ndustr ia l  y de  
Protecc ión a l  Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros 

Un idad de Gestión ,  Supervi s i ón , I nspecc ión y V ig i l anc ia  Comerc i a l 
D i recc ión General de Gest ión Comerc ia l  

Ofic io ASEA/ UGS IVC/DGGC/ 5 7 9 3 / 2 0 1 6  

IX .  Que e l  07  de  nov iembre d e  2 0 1 6 ,  e l  Regu lado ingresó l a  informac ión ad i ci ona l a la MIA
P med iante e l  ofi c io  s i n  número de l  04  de l  mismo mes y año ,  en e l  cua l  anexa la s igu iente 
i nfo rmac ión 

l .  Las coordenadas geográficas  de l  pol ígono que  representa a l a  Estac ión d e  Carbu rac ión de gas L . P . 

2 .  E l  cuadro d e  áreas d e  l a  Estación de Gas L P , con u n  área total  de l  predio d e  2 , 5 6 0 . 5 5  m 2 . 

3 .  E l  Capítu lo 1 1 1 ,  V incu lac ión con los ordenamientos jurídicos ap l i cab les  en  mater ia amb iental  y en  su 
caso ,  con la  regu lac ión de  uso de sue lo .  

4 .  No presentó la L icencia de Usa de Suelo vigente emitida por el Gobierno del Es tado de México 

Datos generales del Proyecto 

X De confo rmidad con l o  estab lec ido en e l a rt ícu lo  1 2 , fracci ón  I de l  RE IA ,  donde se seña la 
que  se deberá i nc l u i r  en  l a  M IA-P, los  d atos genera les de l  Proyecto, de l  Regulado y de l  
responsab le de l  estud io  de impacto ambienta l y ,  que de  acuerdo con l a  i nfo rmac ión  
i nc lu i da  en las  Pág i nas 03  a 06 de l  Capítul o  I de  la M IA-P, se cump le  con esta cond ic ión .  

Descr ipc ión de  las obras y actividades d e l  Proyecto 

X I  Que  l a  fracc ión 1 1  de l  a rt ícu lo 1 2  de l  R E IA  impone l a  ob l igac ión a l  Regulado de  i nc l u i r e n  
· la M IA-P, que  someta a eva luac ión ,  una  descr ipc ión d e l  Proyecto En  este sent ido y una 
vez ana l i zada l a  i nfo rmac ión  presentada en la  M IA-P , de  acuerdo con l o  ma n i festado por 
e l  Regu lado , e l  Proyecto cons iste en  l a  insta lac ión ,  operac ión y manten im iento de una 
Estac ión  de  Carburac ión de Gas L . P .  para sumin i stro de gas carburante a veh ícu los 
automoto res , l a  cua l  cuenta con u n  tanque de a lmacenamiento d e  5 ,000  l itros de  
capac idad ,  as im i smo,  contemp ló  l a  construcción de ofic inas .  baños ,  bodegas ,  c isterna ,  
ta l le r ,  caseta de  vig i l anc ia ,  i s letas de  carburac ión ,  zona de  a lmacenamiento y c i rcu lac ión 
de  veh ícu los .  

De igua l  fo rma, pa ra e l  d iseño de  l a  estac ión de carburac ión se tomaron en cu enta todas 
las med idas técn icas estab lec idas en l a  Norma Ofic ia l  Mex icana N OM-0 0 3 -S EDG- 2004 
( pub l i cada  en el D i ar io Ofic i a l  de  l a  Federac ión e l  d ía 2 8  d e  abr i l  de l  2 0 0 5 ) . 

a) El Proyecto se u b ica en las  coordenadas que a cont i nuac ión se descr iben :  

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. CP. 1 1 5 90. Ciudad de México. 
Tel: ( S S )  9 126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón,mo ··ASEN· 
y las palabras ··Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su identidad instituc,onal 
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Agenc ia  Nac ional de Seguri dad Industr ial y de  
Protección a l  Med io Ambiente de l  Sector H idrocarburos 

Un idad de  Gest ión, Superv isión, I nspecc ión y V igi lanc ia  Comerc ia l  
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5 ,7 9 3/2016 

· .Coordenadas Geográficas 

X y 

1 4 7 8 , 4 7 8 .03  2 , 1 6 3 , 3 0 3 . 1 6  

2 4 7 8 , 5 1 1 . 8 7  2 , 1 6 3 , 2 5 7 .03  

3 4 7 8 , 4 9 2  5 8  2 , 1 6 3 , 2 5 9 . 5 2  

4 4 7 8 , 4 9 2  8 6  2 , 1 6 3 , 2 6 6 . 1 0  

5 4 7 8, 4 7 9  9 6  2 , 1 6 3 , 2 6 9 . 8 1 

6 4 7 8 ,4 6 7 . 8 8  2 , 1 6 3 , 2 9 8  2 4  

b )  Que el Regulado descr ibió en la Información adicional , que el terreno que ocupan 
las i nstalaciones de la  estac ión de  Gas L. P. para carburación tiene  una  superfic i e  de  
2, 5 6 0 . 5 5  m2 , i nd icando que la  d istribución de  l as superfic i es de  las obras se  muestran 
a continuación: 

Descripción Área ( m2) 

Caseta de vigi lanc ia 7 . 5 0  

I s leta de  sumin istro 1 0 8 .00 

Zona de tanques de gas  L .P .  9 .00 

Área de sanitar ios 1 2 .00 

Área de  caia 2 . 2  S 

Zona de motor-bomba 1 . 4 0  

Área de  maniobras 9 1 3 . 4 0  

Área de  ta l le r  v ofic inas 1 , 5 0 7 .00 

Total 2 ,560 .55  

c )  Por otro lado, e l  Regulado señaló en l a  Página 07  de  la  MIA-P,  que e l  Proyecto se 
encuentra totalmente construido y en operac ión desde el año 20 0 1  y est ima un  
I iempo de v i da  útil de 5 0  años; s i n  embargo, dado que la  Estación de  Carburac ión 
lleva operando 15 años, esta DGGC considera otorgar para l as etapas de operación 
y manten imiento un plazo más de  15 años, asim ismo, se describen de manera amplia 
y detallad a las característi cas de l  Proyecto en las Páginas 3 8  a 6 0  d el Capítulo 1 1  
de  la MIA-P. 

Melcrior Ocarnpo Núm 46 9. Col Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5  90, Ciudad de. México. 
Tel ( 5 5) 9 1 26 0100 ext. 13420 - '!,'_ww.asea.gob.rnx. 

L::! AEC11Cl3 Nacional de Seguri�ad lndustr,al y de Protección al M�dio Ambient: del Sector Hidrocarburos también u_ciliza el acrónimo ·  ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energ,a y Amb,ence como parte de su 1denc,dad ,nsc,cuoonal 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervis ión, Inspecc ión y Vigi lancia Comerc i a l  
Dirección General de Gestión Comerc ial 

Ofic io ASEA/ UGSIVC/DGGC/5793/2016  

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos j urídicos aplicables  

XI I .  Que de conformidad con el art ículo 3 5, segundo párrafo de 1 8 LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 1 1 1  del artículo 1 2  del RE IA , que establece la obligación del 
Regu la.do para incluir en la MIA-P , el desarrol lo de la vinculación de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relac ión jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos ap licables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabil idad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas .  normativas y administrativas . Cons iderando que el 
Proyecto se ubica en el Municipio de Tlalnepantla. en el Estado de México. se identi ficó 
que el s itio en donde se pretende desarrollar el Proyecto , se encuentra regulado por los 
siguientes instrumentos jurídicos :  

a. Los artículos 2 8 , fracción 1 1 , de la LGEEPA 3 fracción XI inciso d) , 5 ,  fracciones XV I I I  
y XXX, 7 ,  fracción 1 ,  de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ;  5, inciso D) fracción VI I I  del 
RE IA ;  1, 3 ,  fracciones I y XLV I ,  1 4 ,  fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 

b. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas ,  se encontró 
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o mu·nic ipal. 

c. E l  Regu lado señaló en la I nformación adicional de la MIA-P que al Proyecto le 
aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, 
en virtud de que el s itio se ubica dentro en la Unidad de Gestión Ambiental UGA Ag-
2-1 6 9 , sin embargo, derivado del anális is  real i zado por esta DGGC,  se determinó 
que el Proyecto se ubica dentro de la UGA Ag-2-103, con Política de Restauración 
y un uso predomínate catalogado para Agrícola. 

d. Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se ubica en 1 
Carretera Vallejo-Ceyian Km. 257, Colonia Tequesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de / 
México, presentando como anexo a la MIA-P la Licencia Estatal de Uso de  Su elo

/ 
Página 7 de 22 

Melchor Ocampo Núm.  4 6 9 .  Col Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 1 1 5 90.  Ciudad de México.  
Tel  ( S S )  9 1 2 6 ? 100 ext. 1 3 4 2 0  - Y,1ww.a�Jillb.rnx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo, también util iza �I acrón,mo "A Sí A·  
y las palabras "Agencia de Seguridad. fnergia y Ambiente" como parte de su identidad 1nstitucion�I 



, , ... . \. .. ,\ r{N' . rn .·�, ¡ -, j \1 1 f-\ �- A. 1 .J 4., l l.� A_ > . ..l. 
, ¡  , : ! l l. l . \ li i .-·, D I  

.\1 1 u :o \.\1 HI r ."\ n· 
Y 1< r l · t., 1bt.1� .'h rug _., 1 . r� ENERGÍ,\ Y :\Mf�l[NT!: 

Agencia· Nacion�I de Seguri dad Industrial y de  
Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervi s ión, Inspección y Vigilanc ia Comerc ial 
D i rección  General d e  Gest ión Comercia l  

Ofic io AS EA/ UGSIVC/DGGC/ 5 7 9 3 /20 1 6  

de  fecha 0 7  d e  agosto d e  2 0 0 2  as ignada por la Direcc ión General d e  O peració n 

U rbana de l  Mun ici p i o  d e  Tla lnepantla d e  Baz, Estado d e  M éxico . 

Al respecto, el Proyecto se  encuentra dentro del P lan Mun ic i pal d e  D esarro l l o  
Urban o de l  Mun ic i p io  d e  Tla lnepantla d e  Baz, en específico en  e l  plano 
Estructura U rbana y Usos de Sue lo  por  Sector con la clave E-2A Sector 5 , para 
un uso compatible para Industria Mediána y Ligera, el cual permite la actividad para 
Gasoneras ( según la Tabla de Usos de Suelo_) 

e.  Conforme a lo manifestado por el Regu lado y al análi s i s  real izado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son apl i cables las s iguientes Normas Ofi c iales 
Mexicanas : 

N orma 

NOM-0 0 1-SEMARNAT- 1 9 9 6 . Que establece los l ímites máximos permis ib les de comaminames 
en las descargas de aguas res idua les en aguas y b ienes nacionales ,  publ icada en  e l  D iar io Ofic ia l 
de la Federac ión el 0 6  de  enero de 1 9 9 7 . 
NOM-00 2-S EMARNAT- 1 9 9 6  Que establece los l ímites máximos permis ib les de comaminames 
en  las  descargas de  aguas res iduales a los s istemas de a lcamar i l lado urbano o munic i pal .  
N OM-003-S EMARNAT-1 9 9 7 .  Que establece los l ímites máximos permis i ble s  de comaminames 
para las  aguas res idua les tratadas que se reúsen en servicios a l  públ ico. 
NOM-004-S EMARNAT-2002.  Protección ambiental .- Lodos  y b iosól idos .- Especificaciones y 
l ímites máximos permis ib les  de contaminantes para su aprovechamiento y d ispos ic ión f ina l .  
N OM-0 5 4 -S EMARNAT-1 9 9 3 .  Que establece e l  procedimiento para determi nar la  incompat ib i l idad 
emre dos o más res iduos cons iderados como pel igrosos por l a  norma ofic ia l  mexicana NOM-0 S 2 -
ECOL- 1 9 9 3 .  
N O M - 1 6 1 - S EMARNAT-20 1 1 .  Que establece los cr iterios para c las if icar a los Res iduos de Manejo 
Espec ia l y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; e l  l istado de  los mismos,  el procedimiento 
para l a  inc lus ión o excl us ión a dicho l i stado; así como los e lementos y procedimientos para la 
formulac ión de los planes de manejo 
NOM-0 5 2-SEMARNAT-2 0 0 5 .  Que establece las caracte ríst icas, e l  procedimiento de i demificación ,  
c l a s i ficac ión v los l i s tados de  los res iduos pel igrosos 
NOM-0 8 1-S EMARNA T- 1994 .  Que establece los l ímites máximos permis ibles  de emis ión de ru ido 
de las fuentes fijas y su método de  medic ión. 
NOM-0 8 0-S EMARNAT-1 994.  Que Estab lece los Límites Máximos Permis ib les de Emis ión de  Ruido 
P roveniente de l  Escape de los Vehícu los  Automotores, Motocic letas y Tr ic ic los Motorizados en 
C i rcu lac ión y su Método de Medic ión. 

NOM-0 5 9-S EMARNAT-2010 .  Protecc ión ambiental - Especies nativas de México de  flora y fauna 
s i l vesues- categorías de r iesgo y especif icaciones para su i nc lusión ,  exc lus ión o camb io- L ista de  
especies en r ie sgo 

f' 'l''I I'\ ' �, , ,, ,S, C b C, :::Í ..J •. L -

Melchor Ocampo Núm. 4 6 9, Col . Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5  9 0, Ciudad de México. 
Tel: ( 5 5 )  9 1 2 6 0 100 ext. 1 3 4 2 0  - www.asea.gob.mx 

l a  A?e,,c ,3 Nac,unJI de Segur ,dod lndu;mal y de Procecc,ón al Med,o Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA· 
•· 

y 1:,, palJbrJ; "Aeen,,J oe Segur,dJd. Ene1gia y Arnbience· como parte de su identidad insl,tuc,onal 

I 



\j ! 1\. 1• ¡ .\ J.: i \ ¡ ·1 1 

\\ i DiC't :\.\UHL�TE 

_. ¡_: ;·t · · ¡: , : ·:, ',.\J' I J R .-\ 1  ¡:, 

Agencia Nacional de Seguridad l ndu str" 1al y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos 

Unidad de Gest ión, Superv i s i ón ,  I n specc ión  y Vig i l a nc i a Comerc i a l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/57 9 3/2016  

N orma 

NOM- 1 3 8-S EMARNAT /SS-2003 .  Límites máximos permis ib les  de  hid rocarburos en sue los y l a s  
especif icac iones pa ra su ca racter izac ión y remediac ión.  publ icada en  e l  D ia r io  Of 1c 1a l  rl e la 
Federac ión e l  2 9  de marzo de  2 0 0 5 .  

NOM-00 3-S EDG-2004 . Estaciones de  G a s  L P .  para ca rburación.  D iseño y construcción.  
Requ i s itos técnicos mín imos de segu ri dad que se deben observar y cump l i r  en  e l  d iseño y construcc ión  
de  estac iones de  Gas L .P . ,  pa ra carburación con a lmacena miento fijo .  que se dest inan exclu s ivamente 
a l lenar recip ientes con Gas L .P .  de los  vehícu los que l o  ut i l i zan como combust ib le  

f. Que el Regulado presentó anexo a la MIA-P, el Dictamen Técnico de fecha O 7 de 
mayo de 2016 con número MEX-002/16 del Proyecto general (civil, mecánico, 
eléctrico, seguridad y contra incendio) de una Estación de Gas L . P. para carburación, 
con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua, ubicada en Carretera 
Val l ejo-Ceylan Km. 25 7, Colonia Tequesquináhuac, Tlalnepantla, Estado de México: 
propiedad de la empresa Gas de Tlalnepantla, S S de CV,  el cual fue emitido por la 
Unidad de Verificación No. UVSELP-04 2-C y, en el que concluye que las instalaciones 
de la Estación de Gas L P  se encuentran en condiciones de operar con seguridad. de 
acuerdo a los requerimientos establecidos la Norma Oficial Mexicana NOM-00 3 -
SE DG- 2004 . 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono del Proyecto, por lo que, el Regu lado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de min imizar los 
posibles impactos ambientales que pudie ran generarse durante dichas etapas 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática am biental· 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

XIII. Que la fracción IV del artículo 1 2  del REIA en anális is ,  dispone la obligación al Regu lado 
de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente se debe ubicar y describir e l  SA correspondiente al Proyecto, para 
poste riormente señalar la problemática amb iental detectada en el área de influencia del 
m ismo. 
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En  este sent ido e l  Regulado i nd i có que  e l  SA  se de l imitó tomando en  e l  Mun i c i p i o de  
T la l nepant la donde se ub ica e l  P royecto y la  descri pc ión  de l  á rea  de  estud io se centra 
en u n  perímetro rad ia l  de  5 00 m, as imismo,  en las  Pág i nas 7 7  a 93 de  l a  MIA-P, 
descr ib ió  l o s  aspectos ab iót icos que caracter izan al SA 

Del m ismo modo, los aspectos b iót icos los  descr ib ió  de las Pág i nas 93 a 94 de  l a  M IA
P, el Regu lado ,  menc iona en la i nfo rmac ión ad ic iona l  que  en el pred io y en su área de  
i nfl uenc ia , no se observaron ejemp lares de  f lora y fauna  s i l vestre que  se encuentran bajo  
l a  protecc ión de  l a  NOM-0 5 9-SEMARNAT-20 1 0, d eb ido  a que se  trata de  u n  pred io  
donde  no ex iste d ivers idad respecto a los  e lementos natura les que  l a i ntegran,  en gran 
med ida por las act iv idades antropogén icas que se han desarro l l ado ,  de  ah í  que, a l  carecer 
e l  s i t io  de  d ivers ida,d e l  Proyecto no generará afectac ión . 

. D iagnóstico ambiental 

E l  Regulado i nd icó en las Pág i nas 97 a 100 de l a  MIA-P, que por l a  s i tuac ión que 
guardan l os  factores ambienta les de  l a  zona ,  se puede determ inar que  ya fueron 
mod i fi cados ,  ya que e l  s it io donde se real i zaron  las  obras y act iv i dades de l  Proyecto, se 
real i zaron dentro d e  u na zona i ndustria l , en  donde,  se  desarro l l an  activ idades comerc ia les 
que  han generado l a  pérd i da  mas iva de  importantes áreas de  vegetac ión , as í  como e l 
r iesgo de  contami nac ión de l  sue lo ,  acuífero y áreas adyacentes por  un  manejo  defi c iente 
de res iduos l íqu idos y só l i dos ;  es por esto, que el panorama corresponde a un s i t io  
pertu rbado por  las  act iv i dades antropogén icas que  han i nc id ido en l a  vegetac ión natura l  
de l  s i t io ,  por  lo que no ex isten espec ies  d e  fl o ra y fauna  i nc l u idas dentro de  l a  NOM-0 5 9 -
S EMARNAT ,...20 1 0 ; as im ismo,  no ex isten cuerpos de  agua que puedan ser  afectados por  
l a  i n sta lac ión de l  Proyecto, ya que  no se loca l i za  n i nguno de  estos  en  e l s it i o donde  se  
rea l i zarán  las  obras y act iv idades de l  mismo.  

Identifi cación,  d es cr ipc ión y evaluación  de  los impactos ambientales. 

X IV Que l a  fracc ión V de l  artícu lo  1 2  de l  RE IA, d i spone l a  ob l igac ión  a l  Regu lado de  i nc l u i r en  
l a  M IA-P, la  i dent ifi cac ión ,  descr ipc ión y eva luac ión de l o s  impactos amb ienta les  que e l 
Proyecto potenc ia lmente puede ocas ionar, cons iderando que  el proced imiento se 
enfoca pr ior itar iamente a los  impactos que por  sus  caracte ríst icas y efectos son 
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relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la  integridad funcional 1 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas de una zona 
industrial, por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de 
compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado identif icó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación 
nativa por el desarrollo de actividades antropogénicas, toda vez que el Proyecto se ubica 
dentro de una zona industrial .  Por otra parte, debido a las obras y actividades del mismo, 
los potenciales impactos ambientales que se generaron y se generarán por su desarrollo 
son los siguientes: 

Etapa: Operación y 
Etapa: Construcción 

E lementos Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Se presentarán emisiones de ruido. gases de los Las emisiones de gases serán durante P.I despacho escapes de los vehículos (CO. (0). NO,. etc.). por la 
Atmósfera presencia de la maquinaria y vehículos necesarios. del combus tible. pero de vo l L;menes v;ir 1?.h lcs. y?. 

así como emisión de partículas de polvo a causa de que dependerá del n l°imero de c l ien tes que acud;in ;i 
desmonte o movimiento de tierras. abastecerse del combustible. 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gobmx). se define como el grado de comple¡ rdad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cL 1anto m�s niveles de 
la cadena trófica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológ1c.:i. que /' 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales) ¡;... 
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Elementos 

Suelo 

Agua 

Flora 

Fauna 

Pa1sa¡ e  

Riesgo 

Socioeconómicos 
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Etapa: Operación y 
Etapa: Construcción 

Mantenimiento 

Afectación Afectación 

Los efectos ocurr irán en cuanto a su cal idad. 
estab i l idad y estructura. debido a que la actividad de 
l impieza. despalme y nivelación impl ica · un 
movimiento de suelo, que modifica la estructura del La generación de  residuos pel igrosos o de  maneio 
paisaje actual, exclusivamente en el terreno. de especi al dispuestos de manera inadecuada puede 
manera directa. contaminar el suelo y representar un r iesgo a las 

personas y fauna domestica por su eventual 
La generación de residuos di spuestos de manera que exposic ión . 
puedan afectar el suelo en los s i tios de disposic ión. 

Contaminación por parte de la  maquinaria empleada 
durante la construcción de  la obra 
Generación de aguas res iduales sani tarias por parte 

Se generarán en los servicios de sani tar ios y de l  los traba¡adores que part ic ipan en la construcción de  
la  obra 

mantenimiento de  la estación. 

Remoción de los árboles y vegetación herbácea. 
Retiro de vegetación herbácea d urante operaciones 
de mantenimiento de la i nstalación. 

Alejamiento de especies domesticas terrestres Alejamiento de especies domesticas terrestres 
presentes en el s i tio .  presentes en el s i t io o presencia de fauna nociva. 

Se modi ficará el paisaje por la construcción del 
Proyecto aunque de manera l imi tada dada las 
d imensiones del mismo. 

La carga de Gas LP  previo a la  operación de la E l carga hacia tanques. el almacenamiento y 

estación de carburación conl leva riesgos de  fuga. despacho de Gas LP involucra riesgos de  fuga. 
incendio o explosión del material . incendio o explosión del material . 

Generación de empleos. demanda de servicios, Generación de empleos. demanda de servic ios . 
mod i ficación de la economía local . modifi cación de  la  economía local 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XV Que la fracc ión VI del artículo 12 del REIA, d ispone la obligación al Regulado de i nc lui r  
en  l a  MIA-P las estrategias para l a  prevenc ión y mitigación de  los impactos ambientales 
potenc ialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sent ido. · esta DGG C  
considera que las med idas de  prevenc ión, mitigación y compensación propuestas por e l  
Regulado en l a  MIA-P, son ambientalmente viables de  l levarse a cabo. t o d a  ve¡; que . s 
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p revienen ,  contro l an ,  m in im izan y/o compensan e l  n ive l  de  l o s  impactos a m b ienta les  que  
fueron identifi cados  y eval uados  y que  s e  pud iera  ocas ionar  po r  e l  desa rro l l o de l  
P roye cto , ent re  l as  cua les  l a s  más re levantes son 

Etapa: Construcción 

E lementos Afectación · M edidas de Prevención y Mit igación 
e 

Se presentan emis iones de ruido y . P rotecc ión  sobre los vehícu los .  ut i l i zando 
polvos,  a s í  como de gases de los lonas . 
escapes de los veh ícu los (CO.  C02 ,  NO,, . Riego per iódico de áreas de tráns ito . 

Atmósfera etc) ,  por l a  presenc ia de  l a  maquinar ia  y . Programa de manten imiento de vehícu los  en 
vehículo s  necesarios .  genera l  . Regulac ión de l a s  velocidades m á x imas 

permit idas dentro de las  i nsta lac iones .  

Los efectos ocurr irán e n  cuanto a su . Reut i l i zar  en la med ida de lo pos ib le .  el mater ia l  

ca l idad , estab i l idad y estructura, deb ido a excavar para l a  n ive lac ión o compactac ión 

a que  l a  act iv idad de  l impieza,  despa lme d el terreno. 

y nivelación impl ica u n  movimiento de . No rea l i zar  manten imiento ni reparac iones a 

sue lo ,  que modifica la  est ructura de l  vehícu los en e l  s it io .  durante la construcc ión 

pa isa je  actua l , exclus ivamente en é 1  . Colocar  rec ip ientes identificados y con tapa  
Sue lo  terreno. de  manera directa,  permanente para depositar los  res iduos só l idos .  

e i rrevers ible . · • · Cana l i zar  los res iduos susceptib les  de  
rec ic lado o reuti l i zación con empresas  loca les .  

La generac ión de  res iduos d i spuestos de  . Disponer  de los res iduos en s it ios autor izados 
manera que pueda afectar el sue lo en por l a  autor idad mun ic ipa l .  med iante e l  se rvic io 
los s it ios de  d ispos ic ión de  recolección o en vehícu los prop ios .  según lo 

determine la autor idad munic ioal 
Generac ión de aguas  res idua les Se ut i l i zarán sa nita rios portáti l es  e l  . para 

Agua s a nitar ias por parte los t rabajadores que 
control de  l as  aguas  res idual es  durante las  

part ic ipan en la  construcción de  la obra etapas de  preparac ión de l  s itio y construcc ión .  

. Como medida de  prevención pa ra ev itar  
impactos fuera de l  s it io de obras .  se 
estab lecerá u n  proced imiento para evita r 

F lora .  Reti ro de  l a  cub ierta vegetal daños en la  vegetac ión de  p red ios col i nda ntes 
a l  se lecc ionado para la ejecución  de l  
Proyecto, se preserva rán en la med ida  de  lo  
pos ib le  espec ies  a rbóreas presentes en e l  s it io 
v. e n  su caso, s e  traso lantarán a otras á reas  

Fauna  
A le jamiento de e species domest icas . Se evitará el ingreso de fau na a l  s it io para 
t errestres presentes e n  el s it io.  preven i r  afectar la o les iona r ia por  las  

act ividades  de  las  obras .  
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Elementos 

Riesgo 

S oc ioeconómicos 

Contar con 

Agencia N acional de Seguridad I ndustr ia l  y de 
P rotección al Medio Ambiente de l Sector H idrocarburo s 

Unidad de Gestió n ,  Supervisión ,  I n spección y V igilancia Comercia l  
D i rección General de Gestión Comercial 
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· Etapa: C::or:istr:u�cióri 
..... . .  

' 
Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

d ictamen aprobatorio de 
una l)n idad de Verificación con . Contar con d ictamen aprobator io de una  
autor izac ión Vigente para la  etapa de Unidad d e  Verificación con autor i zac ión 
d i seño y construcc ión Vigente para l a  etapa de operación 

. Privi legiar la contratación de uabaJadores en la 
Generación de empleos ,  demanda de loca l idad o cercanías. 
servicios, modifi cación d e  l a  economía . Privi legiar l a  contratación d e  servic ios púb l i cos  
local  locales .  . Dotar d e  servicios al personal  en la obra (agua 

potab le, sanitar io portáti l ,  etc) 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XV I Que l a  f racción V I I  de l artícu l o  12 del REIA, establece que l a  MIA-P debe contener  l o s  
pro nósticos ambientales y, en  su  caso, evaluación de  a lternativas para e l  Proyecto ; en 
este sentido y dado que e l  Proyecto se  ubica en  un sitio que ya ha sido impactado y 
desp rovisto de l a  vegetación natural, se  considera que las afectac iones po r  la  
construcción no fueron sign ificativas para e l  SA y no pus ie ron en riesgo l as funciones 
ecológicas actua l es , siempre y cuando e l  Regulado siga cump liendo con las medidas de 
mitigación pro puestas en la MIA-P presentada. 

XV I I .  Que de acuerdo con lo  dispuesto po r  e l  artículo 12 fracción V I I I  de l  REIA, e l  Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los in strumentos 
metodo lógicos y. de los  e l ementos técnicos que sustentan l a  información con l a  que dio 
cump l im iento a l as fracciones 11 a V I I I  del citado p recepto ,  por  lo que esta DGGC 
determina que en la  información presentada por e l  Regulado en la  MIA-P, se incluye ron 
.l as técnicas y metodo logías que pe rmiten caracterizar l o s  componentes ambienta les del 
SA y dar seguimiento a l a  forma en que se identificaron y evaluaron los impactos  
ambienta l es potenciales a generar por  e l  Proyecto; asimismo,  fueron presentados 
anexos fotográfico s ,  planos  temáticos e info rmación bibliográfica que corresponden a 
l o s  e l ementos técnicos que sustentan la i nfo rmación que confo rma la MIA-P.  

P2g. i r 1 �) 1 4  tH: 2 2 
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Agenc ia Nac iona l  de  Segur idad I ndustr ia l  y de  
Protecc ión a l  Med i o  Ambie nte de l  Sector H id roca rbu ros 

Un idad de Gesti ón ,  S upervi s i ón ,  I n specc ión y V ig i l anc ia Comerc i a l 
D i recc ión Gene ra l d e  Gesti ón  Comerc ia l 
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Que de  co nfo rm idad con l o  d i s pu esto e n  e l  a rt ícu lo  4 ,  fracc ión IX ,  i nc i so  a ) ,  d e l  S egundo 
L i stado de  Act iv idades A ltamente R iesgosas 2 , q ue  a la  l etra seña la :  

"Artículo 4 °. - Los  actividades asociados con  e l  manejo de sustancias inflamables y 
explosivos que deben considerarse altamente riesgosos sobre lo producción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final  de los sustancias que 
o continuación se indican, cuando se manejan can tidades iguales o superiores o los 
cantidades de reporte s iguientes: 

o) En el coso de los siguientes sustancias en es tado gaseoso 
V Cantidad de reporte a partir de 5 0, 000  kg. 
o) En el caso de los siguientes sustancias en estado gaseoso 

Gas lp comercial 3 

Der ivado de  lo  anter ior  y, toda vez que  e l  Proyecto cuenta con u n  a lmacenamie nto tota l  
de 5 , 000  l itros de  agua en  1 tanque de almace namiento,  l o cua l  equ iva le a 2 , 700  
ki l ogramos de Gas  L P ,  e sta DGGC determina que  no se cons ide ra como una Activi d ad  
A l tamente R iesgosa ,  por  no encuadrar  en  e l  su puesto antes seña lado .  

Anál i s is técn ico .  

X IX . En  ad i c i ón  a lo anter iormente expuesto ,  e sta DGGC procede a l  aná l i s i s d e  lo  d i spuesto 
en  e l  a rtícu lo  4 4 ,  pr imer pá rrafo de l  REIA,  que  seña la  que  a l  eva luar  l a s  man ifestac iones 
d e  impacto amb ienta l  s e  deberá cons iderar 

"I L os posibles efectos de los obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosis temas de 
que se tra te, tomando en cuento el conjunto de elementos que los conforman .  y no 
únicamente los  recursos que fuesen obJeto de aprovechamiento o afectación.: 

11. L o  utilización de los recursos naturales en formo que se respete  lo integridad funciono/ 
y los capacidades de cargo de los ecosistemas de los que forman porte dichos recursos. 
por periodos indefinidos, y. 

En  re lac ión  con  l o  anter ior, esta DGGC estab lece que  

2 Segundo listado d e  Actividades Altamente Riesgosas, publicado e n  e l  Diario Oficial d e  l a  Federación e l  d d e  mayo d e  1992 . 

3 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Agencia Nacional de Seguri dad Industrial y de  

Protección al Med io Amb iente del Sector H i d rocarburos 
Un idad de Gest ión ,  S upervisión ,  Inspección  y V igilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
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a El Proyecto en su parte de operación y de manten imiento, se ajusta y cumple con los 
i nst rumentos juríd icos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando 
XII de l  p resente oficio 

b .  Considerando los pri ncipales componentes amb ientales, dentro del área del Proyecto 
y el grado de perturbación ocasionado por las act iv idades antropogénicas 
desarrolladas en el sit io, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el 
ret i ro de la cub ierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nat iva por las 
act iv i dades antropogén icas · propia de una zona i ndustrial, afectando la composici ón  
or igi nal del suelo y l a  fragmentación  del ecosistema. S i n  embargo, e l  Regulado  plantea 
el desarrollo de act iv i dades de protección  del med io amb iente por med io de un  
Programa de Vigilancia Amb iental 

c. Desde el punto de v ista socioeconómico, el desarrollo del Proyecto permit i rá que se 
mejoren las cond iciones de v ida de los pob ladores de las zonas aledañas, considerando 
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Un idad Admin istrativa 
considera que el Proyecto es amb ientalmente v iable 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 2 8  fracció n  1 1 ,  3 S 
fracción  1 1  de la Ley General del Equ i l i b r io Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º ,  3 fracción  X I ,  
i nciso d), 4 ,  S fracción XVI I I , 7 fracción I de la Ley de la  Agencia Nacional de Segur i dad I ndustr ial 
y de Protección al Med io Amb iente del Sector Hid rocarburos, 2 del Reglamento de las 
Act iv idades a que se Refiere el T ítu lo Tercero de la Ley de Hid rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracc i ón  l; S i nciso D) fracción V I I I  y 4 S fracc ión 1 1  del Reglamento de la Ley General del Equi li b r io 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de E valuación de Impacto Ambienta l ,  4 fracción 
XXVII , 18 fracción 1 1 1  y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguri dad 
Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México publicado en  el Periód ico Oficial del 
Estado de México el 27 de mayo de 200 9 ;  Normas Oficiales Mexicanas aplicab les NOM-001-
S E MARNA T- 1 9 9  6 ,  NOM-00 2-S EMARNA T-19 9 6 ,  N OM-003 -S EMARNA T-19 9 7 ,  NOM-004-
SEMARNA T - 2  00 2, NOM-0 5 4 -S EMARNA T-19 9 3 ,  NOM-161-SEMARNA T- 20 11, NOM-0 S 2-
S E MARNAT- 200 5 ,  NOM-08 l -S EMARNAT-19 9 4 ,  NOM-080-SEMARNAT- l 9 9 4 , NOM-05 9 -
S EMARNA T- 20 10, NOM- 1 3  8 -S EMARNA T /SS -2003 ,  NOM-003 -SE DG- 2004 y con sustento 
en las d isposiciones, ordenamientos i nvocados y dada su aplicación, en este caso y, para este 
Proyecto , esta DGGC en el ejercicio de sus atr ibuciones, determina que el Proyecto , objeto de 

/ la evaluac ión que se d ictami na con este i nstrumento es amb ientalmente v i ab le y ,  por lo tanto, 

� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspecc ión y Vigi lanc ia Comerc ial 
Dirección General de Gestión Co mercial 
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ha resuelto AUTORIZARLO DE MAN ERA CON DICIONADA. debiéndose suj eta r a los 
sigui entes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la operación del Proyecto denominado " Estación de 
Carburación de capacidad 5 ,000  l i tros.  Propiedad de la empresa Gas de Tlalnepantla, S .A. 
de C.V."  con ubicación en Carretera Vallejo-Ceylari Km. 2 5  7 .  Colonia Tequesqu ináhuac. 
Tlalnepantla. Estado de México. 

Las part i cularidades y características del Proyecto se desglosan en el Cons iderando XI . Las 
característi cas y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron c itadas en los capítulos 
de la MIA-P. 

S EGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 15 años para la operac i ón y 
mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día sigu i ente hábil 
a aque l  en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigenc ia que podrá ser modificada a sol ic itud del Regulado . previa acreditación de haber 
cumpl ido satisfactoriamente con todos los Términos y Condic ionantes del presente resolu t ivo. 
así como de las medidas de prevenc ión. mitigación y/o compensación establec idas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior. deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su soli c itud de forma 
previa a la fecha de su vencimi ento. Asimismo, d icha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por e l  representante legal del Regulado , debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad. sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracc iones 1 1 .  IV y V del artículo 4 20 Quater del Cód igo Penal Federal 
en el cual detal l e  la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumpl imi ento a los Términos y Condicionantes establec idos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustitu ido por el documento oficial emitido por la DGGC adscr ita a 
la Unidad de Gestión , Supervis ión , Inspección y Vigi lancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condic ionantes establecidos en la presente autori zac ión; en caso contrario, no procederá dicha  
gestión ¿: 

5 
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TERCERO.- De conformidad con e l  artículo 35 último párrafo de  l a  LGEEPA y 4 9  del REIA, la 
presente autori z,ación se refiere ún ica y exc lusivamente a los aspectos amb iental es de l as 
obras y activ idades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, si n perjuic io de Jo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competenc ia y dentro de su jurisd icc ión , 
qu ienes determinarán las d iversas autor izac iones, permisos, l i cenc ias, entre otros, que se 
requieren para la  real izac ión de las obras y activ idades del Proyecto en referenc ia 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por l a  operación 
y mantenjmiento desc r ita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a 
l a evaluac ión de los impactos ambientales derivados de la construcc ión de una  obra relac ionada 
con el sector hidrocarburos, para el expendio al púb l ico de Gas L.P. , tal y como lo d isponen los 
artículos 2 8 fracción 11, de la LGEEPA y 5 ,  i nc isos O) fracción V I I I  del REIA. 

QUINTO.- La presente resoluc ión no considera la evaluac ión del impacto ambiental derivada 
por la construcción, operación y/o ampliac ión de n i ngún tipo de act iv idades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente ofic io; s in embargo, en el momento que el 
Regu lado ·dec ida l levar a cabo cualquier activ idad d i ferente a la autor izad a. d i recta o 
i nd i rectamente v inculada al Proyecto, deberá hacerlo del conoc imiento de esta AGENCIA, 
atend iendo lo d ispuesto en el TÉRMINO OCTAVO del presente ofi cio 

SEXTO.- La presente resoluc ión sólo se refiere a la  eva luación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 4 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
i n fluenc ia , que fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo ind icado en el artículo 3 O 
de la L G E E PA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorizaci ón  de 
i n icio de obras, ya que las mismas son competencia de otras i nstanc ias (munic ipales. estata les 
y/o federales) de conformidad con lo d ispuesto en el pr inc ipio de concurrencia prev isto en el 
artículo 7 3, fracc ión XXIX�G de la Constitución Política  de los Estados Un i dos Mexicanos; 
asimismo, la presente resoluc ión no reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la ti erra; por lo que, quedan a salvo las acc iones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federa les. estata les y mu n i c ipales en el ámbito de sus respectivas competenc ias 

4 Ecosi stema.- Un idad func iona l  bás i ca de i nteracción ?e l os  o rganismos vivos entre sí y de  éstos con e l am�,ente. 
en u n  espacio y t iempo determ inados .  ( art 3. fracc 1on XI I I .  de l a LGEEPA) "/ .,. . . � 
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E n  este sent ido, es obligac ió n  del Regu lado contar de  manera prev ia al i n i c io de  cualquie r  
act iv i dad relac ionada con e l  Proyecto con la  total idad de  los perm isos, autorizac iones, licenc ias, 
d ictámenes que sean necesar ias para su realizac ión ,  conforme a las d isposi ciones legales 
v igentes apl i cables en cualquie r  mater ia d ist i nta a la que se ref iere la presente resoluc ión .  En  
parti cular ,  deberá contar con la L icenc ia de Uso de Suelo vigente ,  que ampare la total idad de  la 
supe rfic ie  del Proyecto y en  específ ico para la activi dad de  Estac ión  de  Carburac ión de  gas L P ,  
em it i da por la autor idad Mun ic ipal correspond iente 

La resoluc ión  que expide esta DGGC no deberá ser conside rada como causal (v i nculante) para 
que otras autor idades en el ámbito de sus respectivas competen c ias otorguen sus 
autor izaciones, permisos o l i cenc ias, entre otros, que les correspondan .  

La  presente resolució n no exime a l  Regu lado del cumpÍ im iento de las d isposic iones apl i cables 
de r ivadas la Ley de Hid rocarburos, como la presentaci ó n  de la evaluac ión de i mpacto soc ial que 
establece el artículo 1 21 de la c itada ley 

S ÉPTIMO.- El Regu lado queda sujeto a cumpl i r  con la obl igac ión conten ida en el artículo 5 0  de l  
RE IA ,  en  caso de  que se  desista de  realizar las obras y activ idades, motivo de  la presente  
autor i zac ió n ,  para que esta DGGC proceda, conforme a lo establec ido en  su  fracció n  1 1  y ,  e n  su 
caso, determ ine  las med idas que deban adoptarse a efecto de  que no se produzcan alte raciones 
nocivas al ambiente . 

OCTAVO.- .- El Regu lad o , e n  e !  supuesto de  que decida real izar modif icaciones al P royecto , 
deberá sol ic itar la autor izac i ón  respectiva a esta DGGC ,  en los términos previstos e n  el art ículo 
2 8 del RE IA , con la i nformac ión suf ic iente y detallada que permita a esta autor idad , anal izar s1 
el o los cambios dec id idos no causarán desequil ibr ios ecológi cos, ni rebasarán  los límites y 
cond i c iones establec i dos e n  las d isposic iones juríd i cas re lativas a la protección al ambiente que 
le sean apl i cables, así como lo establec ido en los Térm inos y Con d icionantes del presente ofi c io. 
Para lo anterior, previo al i n i c io d e  las obras y/o activ idades que se prete n d e n  mod if icar, e l  
Regulad o d eberá notificar d icha situac ió n  a esta AGENCIA ,  en  base al trámite COFEMER con 
número de homoclave S EMARNAT-04-008 . Queda prohibido desarrollar act iv idades d ist i ntas 
a las señaladas e n  la presente autorizació n . 

NOVENO.  De conform idad con lo d ispuesto por la fracc ió n 1 1  del párrafo cuarto d el artículo 3 5 
de la LGEEPA,  que establece que una vez evaluada la man ifestac ión  de impacto ambie nta l ,  la 
Secretaría emit i rá  la resoluc ión  correspond iente en  la que podrá autor izar de  manera¿· 
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cond icionada la obra o actividad d e  que se trate, considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párrafo del RE IA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto , estarán sujetas a la descripción contenida en la 
M IA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás dispos iciones legales y reglamentarias,  así  
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes 

C O N D I C I O N A N T E  S: 
El Regu lado deberá: 

l .  Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo 
pr imero de la LGE E PA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del RE IA, una 
vez conclu ida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
cons iderar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regu lado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regu lado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la M I A-P, las cuales 
esta DGGC cons i dera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido en la LG E EPA, el RE IA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos 
legales aplicab les al desarrollo del Proyecto sin perjui-cio de lo establecido por otras 
instancias (federales,  estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas 
medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 
cond icionantes. El Regu lado deberá presentar informes de cumpl imiento de las medidas 
propuestas en la M IA-P y de los térm inos y cond icionantes estab lecidas en el presente 
oficio. El informe deberá ser p resentado ante la D irección General d e  Su perv is ión, 
I nspecc ión y Vig i lancia Comercia l  de manera anual durante c inco años El primer 
informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. 

El Regu lado será responsable de que la cali dad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su casci verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 

,·. 
los impactos ambien'tales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo 
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2 . Al término de la vida útil del Proyecto , el Regu lado deberá real izar el desmantelam iento 
de toda la i nf raestructu ra que se encuentre p resente en el  po l ígono del P royecto .  as1 
como la demol ición de las construcciones existentes, dejando el p redio ,  libre de residuos 
de todo t ipo y regresando en la medida de lo posible a las condic io nes i n ic iales en las que 
se encontraba el s it io. 

Para tal efecto el Regu lado deberá p resentar ante esta AG ENCI A, u n  p rograma de 
abandono del s it io para su validación respectiva y u na vez avalado , deberá not ifi car que 
dará i n i c io  a las actividades cor respondientes a dicho programa para que la Un idad de 
Gestión , Su pervis ión, Inspección y Vigilanc ia Comerc ial ver if ique su cumpli m iento , 
debiendo p resentar el i nforme final de abandono y rehabil itación del s it io 

D ÉCI MO.- El Regu lado deberá .dar aviso a esta DGGC de las fechas de i n i c io  y conclusión de las 
diferentes etapas del P royecto , confo rme con lo establecido en el artículo 4 9 ,  segundo pár rafo .  
del R E J A .  Para l o  cual comun icará po r  escr ito a esta D G G C  del i n ic i o de las obras y/o act iv idades 
auto r i zadas, dentro de los qu ince d ías sigu ientes a que hayan dado p r i nc i p io .  así como la fecha 
de terminación de dichas obras, dentro de los qu ince d ías poster io res a que esto ocur ra. 

D ÉC IMO PR IMERO.- La p resente resolución a favor del Regu lado es personal. Por  lo que, en 
caso de cambio en la t itular idad y de confo rmidad con el art ículo 4 9  segu ndo pár rafo del RE I A. 
el Re gulad o deberá p resentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titular idad de la Autor izac ión 
de Impacto Ambiental con  base en el trámite COFEMER con número de ho moclave 
S EMA RN AT-04-0 0 9 . 

D ÉC IMO S EG UN D O .- El Regu lado será el ún ico responsable de garantizar la rea l i zación de las 
acciones de m it igación , restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribu ibles 
a la o peración y manten imiento del Proyecto , descritos en la documentación p resentada en la 
M IA-P . 

En  caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recu rsos bióticos y/o algún tipo de 
afectación , daño o deter ioro sobre los elementos abióticos presentes en el p redio del Proyecto , 
así como en su área de i nfluencia, la DGGC podrá exigi r la suspensión de las obras y actividades 
autor izadas en el p resente ofic io ,  así como la i nstrumentación de programas de compensac ión , 
además de alguna o algunas de la medidas de segur idad prevista en el art ículo 1 7 0 de la LGEEPA 
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DÉCIMO TERCERO.- La D irección General de Supervisión,  Inspección y Vigi lancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,  Inspección y Vigi lancia Comercial , 
v ig i lará e l  cump l im iento · de  los  Términos y Cond ic ionantes estab lec idos  en e l  p resente 
i n strumento,  as í  como los  ordenamientos ap l icab les en mater ia de impacto ambienta l . 

D ÉCIMO CUARTO.- E l  Regulado deberá mantener en e l domic i l i o  registrado en l a  MIA-P cop ias  
respect ivas de l  exped i ente, d e  l a  prop ia  MIA-P, d e  los  p l anos  de l  Proyecto, as í  como de  la  
presente reso luc ión ,  para efectos de  mostrar las a l a  auto r idad competente que  as í  lo requ ie ra 

D ÉCIMO QUINTO - Se  hace de l  conoc im iento de l  Regulado, que  l a  presente reso luc ión  emit ida ,  
con mot ivo de la  ap l i cac ión de  l a  LG EEPA, su  REIA y las  demás prev istas en otras d i spo s i c iones  
lega les  y reg lamentar ias en la  mater ia ,  podrá ser  impugnada,  med iante e l  recurso de  rev i s ión ,  
conforme a l o  estab lec ido en e l  artícu lo  17  6 de  l a  LGEEPA, mismo que  podrá se r  presentado 
dentro de l  término de  qu ince d ías hábiles contados  a part i r  de  l a  formal not ifi cac ión de  la 
presente reso luc ión .  

D ÉCIMO SEXTO.- Noti fi car e l  conten ido  de  l a  presente reso luc ión  a l a  Lic. María Nelly Col i n  
Rocha, en su  ca l i dad de Representante Legal de la empresa Gas de Tla lnepantla, S .A .  de C .V . , 
por  a lguno de  l o s  med ios  lega les prev i stos en e l  artícu lo 3 5 y demás re lati vos y ap l i cab les  de  l a  
Ley  Fed eral de Proced im iento Admin i st rat ivo . 

A T E N T A M E N T E  
EL  D
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I NG. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS -

/4r un uso responsable del papel las copias de conocimienw de esre asunw son remitidas vía electrónica. 

e.e e. l ng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Direcrnr Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bió l .  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la  Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
l ng. José Luis González González.- Jefe de la  Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sor ia.- Director General de Supervisión, I nspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocirnien rn. 

Expediente: 15 EM2 O l 6XO 1 3  9 
Bitácora: 09/MPA0 2 7 4 /09/ 1 6  
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